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MINISTERIOS 

COMERCIO' EXTERIOR 

 

RESOLUCION N9 287!2000 

Corrcsponde al Ministerio rlel Comer- 
cio Exte-rior. en virtud de !o dispuesto en el Acuerdo 
número 2í12i. adoptedo por el ComitG Ejecutivo del COI>-
sejo de Ministros con fecha 211 de noviembre de 1994, 
dirigir. ejec.utar y controlar la aplicación de la politira 
del Estado y del Gohierno en la actividad comercial 
exterior. y a t a l  efecto tiene la atribucióu de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportaciún e 
importación. determinando en  cada caso la nomenclatura 
de mercancías que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante Resoluciún no 35, de 1" de 
febrero de 1999, fue ratificada 19 autorización i la Firma 
Comercial CONFITEL para ejecutar directamente ope- 
raciones de comercio esterior. 

POR CUANTO: La Firma Comercial CONFITEL ha 
,presentado la correspondiente solicitud. a los efectos de 
que se le modifique lo nomenclatura de productos de im- 
poriación que requiere a los fines previstos en su objeto 
social. por lo que ei Consejo de Dirección de este Minis- 
terio. ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la misma. 

POR CUANTO. Re.sulta necrsario compilar en una 
disposiciún única la nomenclatura de ios productos de 
exportaciijn e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s  u e l  v o :  

PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 
Firma Comercial CONFITEL. identificada a los efectos 
estadísticos con el cúdigo no 458. para que ejecute direc- 
tamente la exportación e importacih de las mercancías 
que a nivel de subpartidas arancelarias se indican en los 
anexos no 1. 2. 3 y 4 que forman parte integrante de la 
pt'eseiite Resoluci(in. y que sustituyen las nomenclaturas 
aprobadas al amparo de Iu Resoliición n o  115. de 10 de 
lebrero de  1Y99, I n  qge consecucntemente quedará sin 
efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportaciúii 
(anexo no 1). 

-Nomenclatura permanente dc produrtos de importaciiin 
(anexo no 2). 

-Nomenclaturs temporal de productos de irnportaciím. 
por el tbrmino de un año (anexo n o  3). 

-Nomenclatura temporal de productos de importación. 
por el tPrmino de dos años (anexo no 4) .  
SEGUNDO: La importación de las mercancias com- 

prendidas en las nomenclaturas que por la prespnte se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de s u  objeto social. 

TERCERO: La importaciún de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada medisnte las no- 
menclaturas de importaciún que  se conceden a la entidad 
solicitante, deberá interesarse. previamente a Is ejecución 
de la importnciím. en la forma establecida pard cada 
caso según proceda. 

La Firma Comercial C.ONFITEL, al ampa- 
ro de la Resolución no 21)U. dictada por el que re-suelve 
en fecha 4 de junio de 1996. podrA solicitar l a  exporta- 
ción e importación eventual de los productos que requie- 
ra. cuyas nomenclaturas no se aprueban por la prcaente. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado. 
a la Aduana General de ida República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás ormnismos de la Admiiiis- 
traciún Central del Estado, al Banco Cwilral de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
dc Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba. a los vice- 
ministros y directores del Ministerio. al Presidenle de la 
Cámara de Comercio y a los directores de empresas, 
Publiquese en ia Gaceta Oficial para general conocimien- 
t o  y archivese el original en la Dirección Jurídica. 

Dada en Ciudad de La Habana. Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 24 de mayo del 20011. 

CUARTO: 

Raúl de .la Nuez Ramirrz 
Ministro del Comercio Estcrior 
RESOLUCION NQ 28812000 

Corresponde al Ministerio del Conier- 
cio Exterior. en virtud de lo dispuesto ~n el Acuerdo 
número 2821, adoptado por el Comiti? Ejecutivo del Con- 
sejo de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. 

POR CUANTO. 
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dirigir, cjecutar y controlar la aplicación de la politica 
del Estado Y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene la atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
importación, determinando en cada caso la nomenclatura 
de mercancias que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución nv 226, de 4 de 
jtinio de 1999. fue ratificada la autorización a la Empresa 
de Servicios Logisticos (SERVILOG) para ejecutar direc- 
tamente operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO. La Empresa de Servicios Logisticos 
SERVILOC. ha preseniadq la correspondiente solicitud, 
a los efectos de que se le modifique la nomenclatura de 
productos de importación que requiere a los fines pre- 
vistos en  su objeto social, por lo que el Consejo de 
Dirección de este Ministerio, ha considerado procedente 
acceder a la solicitud interesada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una  
disposición única la nomenclatura de los productos de 
importación auioriiada a ejecutar a la citnda entidad. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratilicar la autorizdciún otorgada a !a 

Empresa de Scrvicios Logisticos SERVILOG, ideiitificada 
a los efectos estadisticos con el c6digo nQ 480, para que 
ejecute directamente la importación de las mercancias 
que a nivel de subpartidas arancelarias se indican en el 
anexo n? 1 que forma parte intcgranie de la presente 
Resolución, y que sustituyen las nomenclaturas aproba- 
das al amparo de la Resoiucibii n o  226, de 4 de junio 
de 1999. la que consecuenlemenic quedará sin efecto. 
-Nomenclatura lcmporal de productos de importación, 

por el termino de un año (anexo np 1). 

SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 
prendidas en la nomenolatura que por la Presente se 
aprueba, s6lo podrü ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto socia!. 

TERCERO: La importación de mercancias suictas a 
autorizaciones sdicionaies a la otorgada mediante la no- 
menclalura de importaciún que se concede a la entidad 
solicitaiite, deberi interesarse, previamente a la ejccucióii 
de la importacióii, cn la iorma estabiccida para cada 
caso según proceda. 

CUART.ü: Le Empresa dc Servicios Logisticos 
SERVILOG, al amparo de l i i  Rcsoluciún n? 200. dictada 
por el que resucivc en [echa 4 de junio de 1W6, podra 
solicitar la importitcióii y ex,poi'tacih evcnlual de los 
produclos que rquiera ,  cuyas iiomeiiciaturas no se 
aprueban por :u presente. 

COMUNIQUESE lii preseiilc Resoiuciún al iiilercsado, 
a la Aduana Cerieral de la República, al Ministerio de 
Finanzas y I'recioe y demis organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado. al Banco Central dc Cuba, al 
Baiico Financiero Internacional. al Banco Interiiacion;il 
de Comercio S;\. al  Hanro Exterior de Cuba, a los \rice- 
IIin1sLI'os y directores del Ministcrio, al Presidente de la 
Cámara de Cumerciu y a ius directores de empresas. 
Publiquese en ia CacetH Oficial para general coiiociniien- 
ti '  y drchii.Ebc C l  CT!i;illd! C11 id DiiCCclUii  ~ r U ~ l d i Z ü .  
Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 24 de mayo del 2000. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro dc! Comercio Exterior 
REsOLUCIQN N? 299l2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación d e  la politica 
del Esíado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO La experiencia acumulada a partir 
del proceso de descentralización que ha tenido lugar en 
la actividad del comercio exterior, aconseja la revisión 
y modificación de los reglamentos puestos en vigor a 
través de las resoluciones np 592 dc 23 de diciembrc 
de 1997 y no 202 de 20 de mayo de 1999. 

POR CUANTO: A los efectos del cump:imiento de lo 
que la presente Resolución dispone. el Ministerio del 
Comercio Exterior tomari en cuenta las normas esta- 
blecidas por la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

En uso de las facultades que mc estin 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Poner cn vigor el siguieiitc "Procedimiciito 

Para la concesión, modificación y cancelación dc faciil- 
taiies de comercio exterior. asi como La de nomenciatu- 
ras de productos autorizados, a las empresas estalales. 
sociedades mercantiles cubanas y asociaciones económi- 
cas internacionales constituidas al amparo de la Ley iiú- 
mero 17, «Ley de la inversión extranjera ." 
1. Las empresas eslatales y sociedades mercantiles 

cubanas que requieran la concesiúo o cancelación 
de facultades para realizar actividades de comercio 
exterior, asi como la modificaciún de la nomenclatura 
de Productos autorizados, presentarán sus solicitudes 
ante el Ministro del Comercio Exterior. mediante 
comunicaci6n suscrita por el Jeie del organismo de 
la Administración Central del Estado al cual se SU- 
bordina la cmpresa estatal o patrocinador de la 
sociedad mercantil. 

2. El Ministro del Comercio Exlcrior, con vistas a su 
tramitación, remitirá las solicitudes rekridas en el 
numeral anterior ii la Dirección de Organización y 
Sistemas de la Rama del Comercio Esterior. 

3. Las asociaciones ecoiiúmicas intcrnacioiia!es que re- 
quieran el oturgamienio o modiiiciicióii de nomencla- 
turas dc productos de cxportsci0n e importaci6n 
para dar cumplimieinio a los objetos para !as cuales 
iueron crradas. presentarán sus solicitudes a la Di- 
rección de Promoción y Evaluación de Negocios Con- 
juntos del Ministerio de! Comercio Exterior, mediaii- 
te  wmunicacion suscriia por ia maxima autoridad de 
1.1 empresa mixta o de capital totalmente extran- 
jW0: en el caso de conlratos de iisociaciiin tcoiiómica 
internacional. lo solicitud será suscrita por la máxl- 
m;i nuioridad de la parte cubana, designada para 
ejecutar la actividad de imporiaciún, esportaciún o 
&ml>a,. 

PRIMERO 
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4. Las empresas mixtas o de capibal totalmente extraii- 
jero o la parte cubana en los contratos de asocia- 
ción económica internacional podrán presentar el 
Proyecto de nomenclatura a la Direcciún de Promo- 
ción y Evaiuación de Negocios Conjuntos para avaii- 
zar en su análisis en la etapa üe conciliación del 
negocio, la cual no scrá otorgada hastii la apr.obacióti 
definitiva del mismo. 

5. A las solicitudes de coticcsiones de iacultadcs a ein- 
presas estatales y sociedades mercantiles cubanas o dc 
otorgamiento de nomciiciaturas de productos a aso- 
ciaciones económicas inlcrnacionales. adicionalmente, 
la máxima autoridad de la entidad solicitante deberá 
Presentar. según corresponda, a la Dirección de Or- 
ganización y Sistemas de  la Rama del Comercio Exte- 
rior o a la Dirección de I’romoción y Evaluaciún de  
Negocios Conjuntos, la documentación que a conti- 
nuación se detalla: 
5.1 CONCESION DE FACULTADES U OTORGA- 

MIENTO DE NOMENCLATURA. 

a) resoiucih de creación dc la  empresa cststal, 
escritura de constituciih dc la sociedad mcr- 
cantil o copia de la aiitorización para efec- 
tuar la inversión extranjera emitida por el 
Comitc Ejecutivo del Consejo de Ministros o 
quien éste designe a estos efectos, según co- 
rresponda: 

b) las empresas estataies y sociedades tncrcatililes 
cubanas, en el supuesto que la solicilud im- 
plique s u  creación. deberán presentar la es- 
tructura organizativa de la entidad. indicaiido 
si se requiere de personal especializado para 
ejercer la actividad de comercio exterior, o ia 
necesidad de adiestramiento del existente; 

cl las empresas estatales o sociedades mercaiililes 
cubanas deberán adjuntar a la solicitud una 
certificación de  la veracidad dcl estado de su 
contabilidad. la cual seri sometida a la rev-  
sión dc la Dirección de Supcrvisibn del Mi- 
nisterio del Comcrcio Extcrior; 

d) !as asociaciones econumicas intcrriacionales 
deberán presentar la in. ipción en el Regis- 
lro adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba cstablccido para las aso- 
ciaciones económicas ititcrtiacioiialcs y la es- 
critura pública cii la que se aci-edite iii 

cons~ituc~i>:i de la enipresü mixta o del otor- 
gamiciito dcl coiitrato dc asociaciúii ecuwi- 
mica; 

e) relaciún dc productos ii incluir c11 la IIOIUCII- 

clatura dc iniportaciún y cxportacióii. por 
separado. clasiiicados a iiivei dc partidas 
arancelariiis a cuatro digitos. mediante el Sis- 
trma Armonizado de Designación y Codifica- 
ciún de Mercancías; 

f i  disquctc de :U’’ coi~leiiicndo fictict’o dc texto 
í.TST) o de base de datos í .I>RF) de uti solo 
campo, de cuatro caracteres. Estos ficheros 
seran iiideprndieiites para las nomenclaturas 
d t  iiii~r~:i.laci&i y CA&:L’L ta i ih i .  Se rc!*cioiiiir;iii 
. 

7. 

8.  

9. 

cada uno de los cúdigos solicitados, sin pun- 
tos intermedios; 

g) escrito que fundamente !a solicitud interesada 
en función de dar cump!imiento al objeto de 
la entidad solicitante. 

El término de otorgamiento de  la nomenclajura 
se iniciará a partir de la admisión de los docu- 
mentos arriba indicados. 
Las nomenclaturas de productos de irnportüción 
yÍo exportación podrán ser otorgadas con carác- 
ter temporal o permanentc. 

5.2 MODIFICACION O AMPLlAClON DE LA NO- 
MENCLATURA DE LOS PRODUCTOS AUTO- 
RIZADOS. 
En el caso de soiicitudes de ampliación de no- 
menclatura de importación o exportación de pro- 
ductos. la parte inl.crcsada deberá acompañar la 
relación de productos y disquete, en la forma 
quc’se describe en los incisos e) y 1) antcriores 
y la aprobación de ampliación del objeto social. 
si la hubiese. 

En el análisis de las solicitudes recibidas se teiidr5 
en cucnta que la nomenclaiura dc productos de im- 
portación o cxportacióii cuya autorizaciiin sc interesa. 
cumpla los objetivos y requisitos siguientes: 
a )  quc garanticen la gesti<jn producliva, cnmPrcial y 

dc servicios dc la empresa estiital. socierliid mer-. 
c;intil. o asociación cconómica internacional, de 
coiilormidad con el objeto para cl cual fue apro- 
bada; 

b) que siempre que sc .produzcan naciorialmciite en 
condiciones de competitividad, se considere la po- 
sibilidad de adquisicibn de esos productos en el 
territorio cubano, así cnmo que sean compatibles 
con las politicas y regukciones comerciales esta- 
blecidas. 

L a  Dirección de Orgsnizaci<’ui y Sistemas de la Rama 
del Comercio Exterior. la Dirección de Promoción y 
Evaluación de  Ncgoiios Conjuntns. la Dirección de 
Desarrollo y Ejecucirin dc las Ex~>ortacioiics y la Di- 
recci6ii de Evaliiacibn y Racion:!lidad de las Irnpor- 
taciones. dc forma coordinada, poJi.;in solicitar infor- 
maciones adicionales y rcalimr i’ciinionrs de trabajo 
con la entidad so!icitanle. ii i i n  de profuiidizar en 
aquellos aspectos que lo rcqum’an 
Las direcciuncs de 0rg; i i i izacidn y Sistcii i i is dc !a 
Harn;i del Comcrcio Estcrior y de i’romoción y Eva- 
Iiiacitin de Negocios Coiijuiiios. d<ii?t.I.o <l<, los t rc in ta 
dias contados a partir <le la admisión de l a  solicitud. 
someterán a consideraci<jri del Ministro i l ~ l  Comercio 
Exterior la evaiuac~óri realizada dc IJ solicitud ror- 
mulada. La conccsi6n dc iacultadrs parti 1;i realiza- 
ción de actividades ue comc!t’cio exterior, as¡ Como el 
otorgamiento de nomcnciaturai de productos. será 
resuelto mediante resolución minisierial. IH que se- 
r< iiotilicada al iiitercciidu y cornu:iicnda a :ii Aduanii 
Gcnera: de ia Rcpubiica a los círctos pioccucnies. 
So:anieritc a partir de l a  emisión de la rcso;ucidn 
a que se contrae el párwio pi’ccerlentc. lüs  rmpresas 
estatüles. sociedades mercan!iles ciib;inos y asocia- 
cieiiej wuiiuniic,+, i~~!cr~~.iciui~d!c~ !’ 
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operaciones de  importación y exportación. y previa 
inscripciún en ei Registro de Exportadores e impor- 
tadores adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba y demás trámites establecidos al 
respecto. 

10. CANCELAClON DE FACULTADES. 
'La cancelación de las facultades otorgadas para la 

realización de operaciones de exportaciún e importa- 
ciún de productos. podrá estar fundamentada en las 
siguientes causas: 
3) por solicitiid de la entidad a la que se refiere el 

presente pwccdimirnio. para lo cual presentará 
escri!o fundamtntando los motivos de dicha soli- 
citud. cun expresión de la entidad que se subroga 
en su lugar y arado por los derechos y obligacio- 
nes de toda indole que haya contraido, si la hu- 
biere; 

b) por disolución de la asociación económica inter- 
nacional, emitida por e l  Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros o quien éste designe a estos 
efectos; 

c) por decisión del Ministro del Comercio Exterior, 
cuando se haya incurrido cn violaciones de ias 
disposiciones estab!ccidas. 

11. La cancelación de las facultades de exportación e 
importación se ha r i  efectiva mediante resoiiici6n 
ministerial. 

SEGUNDO: Se derogan las resoluciones no 592 de 
fecha 23 de diciembre dc 1997 y no 202 de fecha 20 de 
mayo de 1999, dictadas por el que resuelve, así como 
todas aquéllas que se opongan a lo que por la presente 
se establece. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a la Aduana 
General de  la República. a los organismos de la Admi- 
nistraciún Central del Estado. al Ministerio para la ln- 
versión Extranjera y la Coliboraciún Econúmica. a1 Mi- 
nisterio de  Finanzas y Precios. al Banco Central de 
Cuba. a los viceministros y directores del Ministerio y 
a los directores de empresas. Piibliquese en la Gaceta 
Oficial para aeneral conocimiento y archivese el original 
en ia Dirección Jurídica. 

Duda en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
ciu Exterior, a 26 de mayo del 2000. 

Raúl üe la Nuez Ramírn  
Ministro del Comercio Exterior 
CONSTRUCCION 

RESOLUCION MINISTERtAL NP 513/2000 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucciún. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo núme- 
ro 3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir. 
ejecutar y controlar en  lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto n las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicadas a la construcción, .la ela- 
boidción de diseños  par^ las aciividades de construcci6n 
Y montaje: IR construcciún civil Y el montaje industrial; 
el mantenimirnto,y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones. :$si como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POR CUANTO: La Resolución no 328 de 2R de octu- 
bre de  1996, dictada por el que resuelve, creú !a Comi- 
sión Nacional de Conlratacibn y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros Servicios de la Construcción adscrita 
al Ministro d e  la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consul?ores de la República 
de  Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO. Corresponde al Miiiisiro de la Cons- 
trucción resolver sobre las solicitudes de rmovnciiin de 
licencia presentadas ante el encargado del Registro. ads- 
crito a la Comisión Nacional de Contrataciún y Licita- 
ciones de Obras, Proycctos y otros Scivicios de la Cons- 
trucción. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Repú- 
blica d e  Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó 
al Presidente de la Comisión Nacionail el expediente 
incoado, el  que con sus recomendaciones ha elevado al 
que resuelve en virtud de la solicitud presentada por 1.1 
empresa Centro de Proyectos Navales (CEPRONA) del 
Ministerio de la Industria Pesquei'zi en Ciudad de  La 
Iiabana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e  s u  e I v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovaciiin de la  licencia so- 

licitada por la empresa Centro de Proyectos K;;iva!es 
(CEPRONA) del Ministerio de la Industria Pesquera en 
Ciudad de La Habana. en el Registru Nacional de, Cons- 
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contrataci6n 
Y Licitaciones de  Obras. Proyectos y otros Servicios de 
13 Construcci6n. 

SEGUNDO: Mediante la reno\.acii,n de la licencii 
otorgada al amparo de la presente Resolución Ministerial. 
la empresa Centro de Proyectos Nwales (CEPRONA) del 
Ministerio de la Industria Besqiiprn en Ciudad de La 
Iiabana, quedará autorizada para: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de diseño, proyecciiin, inl'enieria y consulto. 
ria de: 
+Servicios de diseño o proyeccih arquitectónica e in- 

geniera de  niicvas iiivtwioiies; de recoristriicciún. repa- 
raciim, mantenimiento y dtmolición yio desmontaje de 
objetivos o instalaciones existentes. 

+Servicios de dirección facultativa de obras. + Servicios de diseño de equipos, accesorios. dispositivos 
Y demás articulos estándar o no y sus partes. 
Servicios de diseño de procesos tecno!Ógicos y su 
automatización. 

+Servicios tecnicos de las especialidades de arqiiitectu- 
ra, ingenieras, económicas y atras previstas en esta 
licencia a realizar de forma independiente para otros 
tipos de objetivos e instalaciones que no sean los auto- 
rizados de forma integral. 

+ Servicios de coiisultoria cn asistencia, asesoria, dictj- 
menes, defectación. peritaje. de anjlisis de condiciones 
ambientales, de auditoria y 'estudios técnicos y eco- 
nómicos. 
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Servicios de iiigenieria en procuración y cvaluación de 
ofertas de suministros, de iiigeiiicria-estimaciún eco- 
iibmica y de organizaciim de obras, de supervisión, 
control e inspección tccnica y dc calidad de construc- 
ción, montaje y puesta en marcha de inversiones. de 
fabricación y transportaciúii de  equipos y materiales. 

+Servicios técnicos de investigación y desarrollo técnico 
( I i ~ D )  en: sistemas constructivos, tecnológicos, inge- 
nieros: y otros: informacihn cientifico-técnica; supera- 
ción técnico-profesioiial; elaboración de documciilos 
técnico-normliliEativos; desarrollo e implementación de 
progrtimas y tfcnicas computacionales o informaticas 
propios de la actividad. + Elabordciáii de maquetas ingenieras y tccnológicas. + Servicios de ,levantamientos técnicos de arquitcctura e 

Otros servicios técnicos: 
+Servicios de construcción de prototipos ylo series “O* 

de equipos mecánicos, hidráulicos y otros mcdios plás- 
ticos. , 

ingenieros. 

Tipos de objetivos fundamentales: + Embarcacianea y otros medios [iotantcs. + Astiileros Y sus instalaciones. + instalaciones y edificaciones de completamicnto naval 

Para ejercer como proyeciista y consiiltor. 
La renovación de la licencia que se oior- 

gue al amparo de ia presente Resoliición se expedirá por 
un termino de trcinta y scis meses a partir de la fccha 
del vencimiciilo de la licencia otorgada. 

CUARTO: Ei encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consuitores de la República 
de  Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO Notifiqucse la presente Rcsolución a l  Prc- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacio- 
nal de Contratacihn y Licitacioncs de Obras, Proyectos y 
otkos Servicios dt- i~ Construcción, al Viccministro a 
cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción. ai Secretario Ejecutivo del Frente de Proyec- 
tos, al Director dc Inspeccioii Estatal del organismo y a1 
encargado del Registro Nacíoiiai de Constructores, pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiqucsc en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original dc la misma cn h Dircc- 
ción de Ascsoria Jui’idica. 

Dada en Ciudad de La Habaiin, cn las oficiiiiis ceii- 
irales del Miiiislcriu de la Consiruccióii, ii 30 dc mayo 
dci 2000. 

Juan Mario Jtiiico dcl Fino 
Ministro dc la Coiistruccióii 

en puertos, marinas y otras localizaciones. 

TERCERO 
ECONOMIR Y PLANIFICACION 
OFICINA NACIONAL DE DISENO INDUSTRIAL 
RESOLUCION NP l U / Z O O O  

,POR CUANTO: Por acuerdo adoptado por el Comiic 
Ejccutivu del CUI~SFJO de NIiiiislros el 9 de juXo de 1Y80, 
fue creada lii Oficiiiii Nacional de Disefio industrial y 
cuniu cntidad subuidiriiid,i ri I d  misma ei liistilutu I’oli- 
técnico para el Diseño Industrial, el que en lo adclaiite 
denomiriaremos IPDI. 

Este centro dc cnscñanza fornia Parte 
del sistema que conforma la Oficina Nacioriiil de Diseño 
Industrial, a la que en lo sucesivo denominaremos OSDI. 

POR CUANTO. ,El Ministerio de Economía Y Plani- 
ficaciún al que nos subordinamos, dcsignú al que sus- 
ciibe como Jefe dc la ONDI. mediante Resolucion no 242 
de fccha 5 de junio de 1996, dictada por su Ministro. 

POR CUANTO, De conformidad con ci análisis efec- 
tuado por la dirección de la ONDI. fue definido que ia 
cantidad dc plazas quc cl lPDl asimilará en el curso 
académico 2000-2001 será de  veinte (20) para Ciudad dc 
La Iíabana, en ia especialidad dc Técnico Medio eii 
Reaiizaciún de Proyectos para el curso regular diurno. 

En uso de las facultades que mc están 
conferidas, 

POR CU.4NTO: 

POR T.4NTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Estableccr que la cantidad dc plazds que 

por concepto de matricula asimilara el, IPDI en el curso 
académico 2UUO-2001 será de veinte (20) csludiantes en 
la provincia de Ciudad de La Ilabnna, los que ingresarán 
por curso rcguiar diurno y se formaran cii la especiali- 
dad de Tccnico Mcdiu en Realizliciúii de ProYectos. 

SEGUNDO: Para oblciier la matricula cn el curso 
regular diurno del IPDI. los optaiites debcrin cumplir 
con los siguientes requisitos: 

a) alumnos que tcngaii nivel de cscularidiid de doce 
grado; 

b) cn el caso de los estudiantes mascuhiios no estar 
aptos para incorporarse al Servicio iiliiitar Activo; 

c) ios desmovilizados del Servicio Militar Activo; 
d) límite de  edad de  veintiún aíios; 
c) realizar satislactoriamente las pruebas de aptitud y 

entrevistas aplicadas por ia Cumisióii de ingreso del 
IPDI. 

TERCERO: Establecer el siguiciite procedimiento de 
selección para el ingreso al IPDI, en cl curso académico 
2000-2001: 

a) los aspiraiitcs deberin presentarse en cl lPDl para 
realizar la prematricula de acucrdo u1 siguiente 
calendario: 
la convocatoria: 
Prematricula: dcl 21 al 2Y dc junio. de 0:31la.m. a 
4:30 p.m. 
2* convocatoria: 
Prcmatriciila: 20 de ;igostu. dc 11::ill imi .  ii  4:Rll 1J.m. 

b) rcalizar las pi’uebiis di: aptitud y cntrcvistiis aplica- 
das por la Comisiuii de liigrcsu del Il’DI, cii las 
fechas siguientes: 
í* convocatorir: 
28 y 29 dc junio a las 0ü:Ilü a.m. 
2* convocatoria: 
29 y 30 de agosto a las U8:UO a.m. 
La segunda convocatoria para rcalizar las pruebas 
selectivas de ingreso al IPDI. estara sujeta a I H  con- 
dición de que no se cubran la cantidail de plams 
aprobsdas mediante la presente Resolución en la 
primera co!ivocaloriii, teniendo los aspirantes cl de- 
recho de realizar las ciiudas pruebas di, ap i i t ud  por 
una aula VELi 
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c) las pruebas de aptitud se evaluarhn por un tribunal 
único formado por los profesores y especialistas del 
IPDI. Sobre la base de  estas evaluaciones se elabo- 
rarán ios escalafones de ingreso a este instituio, 
considerando los siguientes aspectos: 
1. Dibujo nat.urn1. 
2. Dibujo de memoria. 
3. Prueba de tipografia. 
4 .  Pruebas de habilidades técnicas. 
5 .  Pruebas sicomClricas. 
6 .  ISnlrevistas; 

ch) una vez concluido el proceso dc selección, visto y 
aprobado por la Direccinn de la ONDI se publicará 
en el IPDI el  escalafón de ingreso; 

d) las reclamaciones con respecto a los resultados del 
escalafón se harán por escrito a 13 Dirección 
del IPDI en ei termino de los diez (10) días hábiles 
posteriores a su publicación. las ciialcs serán ven- 
tiladas por un tribunal especial creado por acuerdo 
del Consejo de Direccion del centro y el visto bue- 
no del nivel superior; 

e) las prucbac de aptitud realizadas se conservarán 
por u n  curso y las pruebas de los alumnos seleccio- 
nados se incorporarán a1 expediente del estudiante; 

f )  la Comisión de Ingreso incorporará al expedicnte de 
cada alumno seleccionado junto a las pruebas, un  
documento que acredite los resultados de cada uno, 
así como el resultado final, incluido el número del 
escaiafón. 

El Director del IPDd queda responsabilizado 
con la elaboración de los e x h c n e s  de ingreso Y de los 
procedimientos de calificación de los mismos, con el 
establecimiento de los requisitos mínimos cuando proceda 
y con la designación expresa de los integrantes de la 
Comisión de Ingreso y de  los tribunales de  evaluación. 
todo lo cual debe acometer dentro del término de los 
diez (10) dias hábiles siguientes a la Pecha de la firma 
de la presente. 

QUINTO: Notifiquese la presente a los ministerios de 
Educación y Economia y Planificación, a los directores 
de  la ONDI, ai  Rector del Instituto Superior de Diseño 
Industrial y a cuantas más personas naturales Y jurídicas 
resulte procedente. Archivese el original en la Asesoría 
Jurídica de la Oficina Nacional de Diseno Industrial. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 25 de mayo del 2000. 
Arquitecto Jos6 Cuendiaq Cobreros 

Jefe de  la Oficina Nacional 
de Diseno Industrial 

CUARTO: 
OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACION 

RESOLUCION No 4312000 

POR CUANTO. El Decreto-Ley no 147 de 1994 "De 
la reorganización de los organismos de la Administración 
Ce.ntral d?l Estado" cstoblecii, en  su artículo 4 la crea- 
ciiin de la Oficina Nacionei de Normalización, adscrita 
al Ministerio de Economia y P!arlificacibn. 

POR CUANTO:, iiícdirntt! las resoluciones 2 Y 4,'de 
cnero de 1993 del 'Ministerio de Economía y 'Planificación 
sc dcrignii y faculta, respectivamente, al que resuelve 
para dictar las disposiciones juridicas correspondientes 
a la  normalización, metrologia Y control de la calidad 
que permitan dar una sistemática continuidad e integra- 
lidad al trabajo en esa esfera. 

En virtud de lo dispuesto en el De- 
creto-ley no 182 "De nomalizaciún y calidad" de 23 de 
febrero de  1998. en su articulo 44, 18 Oficina es el Orga- 
no Nacional de Certificación y tiene, entre las atribu- 
ciones y funciones a ella conferidas. las de organizar. 
ejecutar y controlar, según proceda, los trabajos de cer- 
tificación de conformidad en el país. 

POR CUANTO: La Resolución nP 42 de fecha 14 de 
noviembre de 1995 dictada por el que resuelve, adopta 
como normas cubanas ias COPANT4.50 de la familia 
ISO 9W0, por constituir un instrumento de trabajo eficaz 
Para la elevación continua y sistemática de la calidad 
de los productos y servicios. 

POR CUANTO: La empresa TRANSCARGQ solicitó 
a esta Oficina la certificación de su sistema de la 
Caiidad con respecto a lo establecido en la NC-COPANT- 
ISO 90(12:1995 "Sistemas de la calidad. Modelo para el 
aseguramiento de la calidad en la prodiccción. la insta- 
iación y el servicio postventa", y para comprobar la 
adecuación de dicho sistema de la calidad con la preci- 
tada norma, se efectuó una auditoria de la calidad por un 
equipo de  auditores designado al efecto por la Dirección 
de Certificación de esta Oiicina. 

La Dirección de Certificación ha ele- 
vado a la consideración del que resuelve, el expediente 
Con la propuesta de CERTIFICACION DEL SISTEMA 
DE LA CALIDAD de la entidad antes mencionada, fun- 
damentandola en los satisfactorios resultados obtenidos 
en  la auditoria de la calidad Y en el análisis efectuadQ, 
según los procedimientos vigentes. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO CERllIFICAR EL SISTEMA DE LA CA- 

LIDAD de ,la empresa TRANSCARGO por cumplir con 
los requisitos establecidos en la NC-COPANT-ISO 900238i 
"Sistemas de la calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en la producción, la instalación y el servi- 
cio postventa" con el alcance que comprende el SUMI- 
NISTRO DE SERVI8CIW TRANSITARIOS (INCLUYEN- 
DO CORRETAJE ADUANAL, CORRESPONSALIA Y 
GRUPAJE), en la Oficina Central, el aeropuerto "José 
Marti" Y el Centro de Agrupe Y Desagrupe. 

SEGUNDO Otorgarle el CERTIFICADO correspon- 
diente al SISTEMA DE LA CALIDAD, coniorme a lns 
disposiciones vigentes en esta materia. 

TERGERO: EL plazo de vigencia de la certiEicación 
que se otorga es de tres afios. a partir de su registro 
en la Oficina Nacional de Normalización. siempre Y cuan- 
do el mencionado sistema de la calidad mantenga los 
requisitos q u e  le hicieron acreedor de la referida certi- 
ficación. 

CUARTO! Procedase al asienta en el registro corres- 
pondiente. La Dirección de Certificación queda encar- 
gada del cumplimiento de lo que por lh presente 'se dis- 
pone. 
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QUINTO Comuniquese la presente a la empresa 
TRANSCARGO. al Ministerio de Economía y Planifica- 
ción, al Ministerio de Justicia y a cuantas más personas 
naturales y jurídicas proceda. Archivese el original en 
la Asesoría Juridica de esta Oficina. Publiquese e n  la 
Gaceta Oficial de la República dc Cuba para s u  conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana. a 23 de mayo del 2000. 
Llonel Enriquez Rodrisuez 

Jefe de la Oiicina Nncionai 
, ., de Normalizaciún 
FINANZAS Y PRECIOS 
SUPERINTENDENOIA DE SEGUROS 
RESOLUCION NV 44/2000 
POR CUANTO. El Decreto-Ley no 147 de 1994 "De 

la reorganización de los organismos de la Administración 
Central del Estado" estableció en su  artículo 4 la crea- 
ción de  la Oficina Nacional de Normalizaci6n, adscrita 
al  Ministerio de  Economía y Planificación. 

POR CUANTO Mediante las resoluciones 2 y 4 de 
enero de 1993 del Ministerio de Economia Y Planificación 
se designa y faculta, recpeclivamente, al que resuelve 
para dictar las disposiciones jurídicas correspondientes 
a la normalización, metroiogia y control de la calidad 
que permitan dar una sistemática continuidad e integra- 
lidad al trabajo en esa esfera. 

POR CUANTO: En viptud de ,lo dispuesto en el De- 
creto-Ley n? 182 "De normalización y calidad" de 23 de 
febrero de 1988, en su articulo 44, la Oficina es el Orga- 
no Nacional de Certificación y tiene, entre las atribu- 
ciones y funciones a ella conferidas, las de organizar, 
ejecutar y controlar, según proceda, los trabajos de cer- 
tificación de conformidad en el pais. 

POR CUANTO La Resolución nP 42 de fecha 14 de 
noviembre de 1995 dictada por el que resuelve, adopta 
Como normas cubanas las COPANT4SO de la familia 
ISO 9000, por constituir un instrumento de trabajo eficaz 
para la elevación continua y sistemitica de la calidad 
de los productos Y servicios. 

La empresa THUNDER CONTAINERS 
SHIPPING SEA, sucursal de La Habana, solicitó a esta 
Oficina la certificación de  su sistema de la cslidad con 
respecto a ioestablecido en la NC-COPANT-ISO 9002:1995 
"Sistemas de la calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la  calidad en  la producción, la instalación y el ser- 
vicio postventa". y para comprobar la adecuación de 
dicho sistema de la calidad con la precitada norma, se 
efectuó una auditoria de la calidad por un equipo de 
auditores designado al efecto por la Dirección de Certi- 
ficación de esta Oficina. 

POR CUANTO: La Dirección de  Certificación ha ele- 
vado a la consideración del que resuelve, e! expediente 
con la propuesta de CERTIFICACION DEL SISTEMA 
DE LA CAIJIDAD de la entidad antes mencionada, fiin- 
damentándola en los satisfactorios resultados obtenidos 
en la auditoria de la calidad y en el anilisis efectuado, 
según los procedimientos vigentes. 

En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: CERTIFICAR EL SISTEMA DE LA CA- 

LIDAD de  la empresa THUNDER CONTAINERS SIIIP- 

, /  
PI.NG SEA, sucursal de La Habana, por cumplir con 
los requisitos establecidos en la NC-COPANT-ISO 9OW.95 
"Sistemas de la calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en  la producción, la instalacih Y el ser- 
vicio postventa" con el  alcance que compreiide el AL- 
QUILER Y VENTA DE CONTENEDORES. 

SEGUNDO: Otorgarle el CERTIFICADO correspon- 
diente SI SISTEMA DE LA CALIDAD. conforme a las 
disposiciones vigentcs en esta materia. 

TERCERO: El plazo de vigencia de la certificación 
que se otorga es de tres anos. a partir dc su l'egistro 
en 10 Oficina Nacional de Normalización, siempre y Cuan- 
do el mencionado sistema de la caiidud mnntenga los 
requisitos que le hicieron acreedor de la referida certi- 
iicacibn. 

CUARTO Procedase al asiento en el registro corres- 
pondiente. La Dirección de Certificación queda encar- 
gada del cumplimiento de lo que por la presente se dis- 
pone. 

QUINTO Comuniquese la presente a la empresa 
TIIUNDER CONTAINERS SHIPPING SEA, SuCurSai de 
La Habana, al Ministerio de Economia y Planificación. 
al Ministerio de Justicia y a cuantas más personas natu- 
rales y juridicas proceda. Archivese el original en la Ase- 
soría Juridica de  esta Oficina. Publiquese en ia Gaceta 
Oficial de la República de Cuba para su conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 30 de mayo de! 2000. 
Lionel Enrlquez Rodriguez 

Jefe de la Oficina Nacional 
de Normalización 
INSTRUCCION NV 5-1-2000 
Por la Resolución n? 3, de lecha 13 de enero de 1999, 

dictada por el  Ministro de Finanzas y Precios, se dictb 
la norma complementaria del Decreto-Ley n? 177. "Sobre 
el ordenamiento del seguro y sus entidades." de fecha 2 
de  septiembre de 1997, que establece la forma y termino 
en que las entidades de seguros efectuarán el aporte 
anual a la Superintendencia de Seguros, a que están 
obligadas a lenor de lo dispuesto en el ciiado texto legal, 
con el objetivo de  coadyuvar a los gastos de los servicios 
de control derivados de la apiicaci6n de dicho Decre- 
to-Ley y se delegó, en la que resuelve, la facultad de 
dictar cuantas instrucciones fueran necesaritic para e! 
mejor cumplimicnto de lo qiie pn la rciwida reso:ución 
se establece: por lo qiie, en esa virtud, dispongo lo si- 
guiente: 

PRIMERO Aprobar el modelo "Declara-ión Jurada 
de Aportes al  Organo de Contro!." conjuntamcnte con 
sus instrucciones, que se adjuntan a la presente, como 
anexo, formando parte integrante de ella; el cual pre- 
sentarán' a esta Superintendencia. en original y copia, 
en  la fecha qiie se establece en el apartado TERCERO 
de la mencionada Resolucih n? 3 dc 1999, consignando 
por separado los importes de  las primas recaudadas por 
ramos Y tipos de  seguros que operen, en la moneda en 
qiie fueron abonadas, es  decir. en moneda nacional (MN) 
o en moneda libremente convertibic (MLC). 

El aporte a la Superintendcncia dc SESU- SEGUNDO 
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ros q u e  electuarin las entidades aseguradoras, dentro 
de !os quince (15) dias posteriores al cierre de cada tri- 
mestre, por concepto de pagos parciaies o el que proceda 
por el ajuste anual, dentro de los veinte (20) dias de! 
mes de enero de  cada año. lo haran a la ciieiila bancaria 
número 40901112625002, en moneda nacional, abierta a 
nombre de la Superintendencia de Seguros. cn la sucur- 
sal de crédito 9011. del Banca de Crédito y Comercio, 
sito en calle 25 esquina a P, Vcdado. Ciudad de La 
Habana; en la cuenta bancaria número 32101599~00 cn 
moneda Iibrcmente convertible (MLC) en el Banco Inter- 
iiacioiial de Comercio SA (BICSA). sito en calle 20 dc 
. .  . .  

. .  

. -. . , . .  ... 
Mayo esquina a Ayestarnii, en Ciudad de La Habana. a 
nombre de ia Superintendencia dc Seguros o en ambas, 
según corresponda ae acucrdo a las  monedas e11 que 
fueron abonadas la primas recaudadas, es dccir, en mo- 
neda nacional, en moneda libremente coiivertiblc o en 
ambas. 

TERCERO Publiquesc en la Gaceta Oficial de la 
República Y archivese el original en el Departamciito 
Juridico de esta Superintendencia. 

Dada e n  Ciudad de La Habana. ii 26 de mayo del 2000. 
Noemi Brníiei Roja 

Supcriiitciideiiic de Scguros 
ANEXO 
DECLARACION N M D A  BE AIORTES AL ORGANO DE CONTROL 

Entidad: ................ ............................... Acumulado hasta: ........................................ 
UM: Miles 

~ o n e d a  Nwiona1 Moneda Libremente Convertible 
Concepto Total de primas Factor ImPOrtc Total dc primas Factor Importe : 

Fila (a) (bi (C) (d) (e) ( f )  

- 1 0.2 70 0.2 Yo Primas seguros retenidas -_ --- __ Seguros de bienes 2 

Seguros personales 3 
Seguros de responsabilidad 
civil 4 
Otros seguros 5 - 

- __ --- 

0,1 % O,] % Primas retenidas por reaseguro 
aceptado 6 

Total de primas retenidas 7 

Mas: Incrementos 8 

Menos: Deducciones autorizadas 9 

10 Total acumulado - - - 
12 Total 11 trimestre - - - 
13 Total Ir1 trimestre - - 
14 ====== Toíal iV trimestre _I_ 

===z==r __ - Total acumulado 15 __ 
CERTIFICAMOS QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN Contador: 
ESTA DECLARACION . N R A l > A  SE iC)RR.ESPONDEN 

__ - 
I_ 

~ __ - - __ - 
(Detallar) 

(Detallar) 
__ - - - - - z==r=== = Total I trimestre 11 __ - - - - - - - - - - - - __ - 

Director o Gerente: 
~~ 

CON LAS ANOTACIONES CONTABLES DE ACUERDO 
CON LAS REGULACIONES V,IGENTES. Nombre Y ñpe:lidoa i16i Nombre y apellidos (17) 

D i M l A  (18) 

Firma Firma 
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INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL MODELO 
DECLARACION JURADA DE APORTES 

AL QRGANO DE CONTROL 
1. ENCABFZAMIENTO. 

ENTIDAD Nombre de la cnlidad de seguros y rcasc- 
guros. 
ACUMULADO IIASTA: Trimestre al quc corresponde 
el aporte. 

1. Las columnas a, b y c corrcspondrii a las opcra- 
ciones en moiicda nacional (MN). 

U. Las columnas d, c y f corresponden a las opera- 
ciones en moneda libremcriie convertible (MLC). 

3 .  Fila 1: Total de primas de scguros retenidas en 
moneda nacional (MN). Suma de las filas 
2 a la 5, ambas inclusive. 

4. Fila 2: Primas de seguros retenidas Por seguros 
de bienes. 

5. Fila 3: Primas de seguros ret,enidas por seguros 
persona:es. 

6. Fila' 4: Primas de seguros retenidas por seguros 

7. Fila 5: Primas de seguros retenidas por otros 
seguros. 

8. Fi.la 6: Total de primas retenidas tiel reascguro 
aceptado. 

9. Fila 7: Total dc p r i m u  retenidas seguros y rcasc- 
guro. Suma de las filas 1 y 6. 

10. Fila 8: Mas: Incrementos: Operaciones que modi- 
fican las primas. Detallados las causas y 

11. CUFaPO DEL MODELO. 

' de responsabiiidad civil. 

conceptos. 
11. Fila 9: Meiios: Deducciones autorizadas: Ooera- ~.~ ~ 

ciunes que modifican ias primas. Detalla- 
das las causas y conceplos. 

12. Fila 10: Total acumulado. Fila 7+fila 8-fila 9. 
13. Fila 11 a la 14: Tolales en cada trimestre. En el 

I trimestre debe coincidir la f i -  
la 10 y la 11. En el 11 trimestre, 
IR f i l a  10 debe coincidir con la 
suma de la 11 y la 12. En el 111 
trimestre la fila 10 debe coincidir 
cuii las sumas de las filas 11 a 
la 13. 

1 4 .  Fila 15: Total. Suma de  las filas 11 a la 14. Debe 

15. Columnas b Y e, filas U Y III: Se utilizará como fac- 
tor el O,!! c% si los ajustes su11 de primas de seguro 
retetiidas y el O,] 2: si soii dc prinias <ic i'ciiscgoro 
aceptado. . ,  

ser igual a !a fila 10. 

XII. PIE DEL MODELO. 
16. Nombres, apcllidos y Iirina del contadw qw lic- 

17. Nombres, apellidos y lirma del Director o Gc- 

18. Dia, mes y año cn que se llena el modelo. 

na el modelo. 

rente de la ciitidad de seguros. 

-__-___ 

INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION NQ 177 
P.OR CUANTO: La Ley 09 ?ti, Ley de Minas, prumul- 

gada el 23 de enero de 1995, estabiecio la politica minera 
Y iab reauiacionei luridicas de dicha actividdd eii id 
República de Cuba, de cuiiformidad con la cual le curres- 
ponde $1 Consejo de Ministros D su Comite Ejecutivo 
olurgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO: El Acuerdo n" 31Y0, de fecha 26 de 
agosto dc 1997, del Comite Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgo al Ministro de la Industria Bisica deter- 
minadas lacultades e n  rclaciún con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, 111 y IV. según el artículo 13 
de la  mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento Vial 
número 4. ha presentado Cormalmcntc por conducto dc la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de 
concesiún de proccsamiento para realizar sus actividades 
mineras en el área denominada Molino Sinaloa ubicada 
eri el municipio Camajuani, provincia de Villa Clara. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco- 
mendar al Ministro de la Industria Básica que otorguc 
la concesión al solicitante, oidos los criterios de 10s orga- 
nos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de lii  Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estadu de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de  las facultadcs que mc están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Sc  olorga a la Ernprcsa de Maiitciiimiciilo 

Vial 11" 4, en lo adelante el concesionario, una cuncesiun 
de proccsamiento en Illoliiio Siiialoa con el objelo de 
procesar el mineral de caliza para la obienciún de iridos 
finos para su utilizacióii en trabajo de bachco y pnvi- 
mciitación de  los viales. 

La presente concesión se ubica~eii el mu- 
nicipio Carnajuani provincia de Villa Clara, abarca un 
arca de 2.91 hectáreas y su localizdciún en ei terreno, en 
coordenadas Ldmbert, Sistema Cuba Norte. es ia si- 
guiente: 

PRIMERO. 

SEGUNDO: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 3U6 w25 628 478 
2 306 1125 . 02U640 
3 306 0.15 (i28 640 
4 306 645 628 478 
1 300 825 028 478 

El área ha sido debidamente compatibilizada cun , los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

Al finalizar el proccsamiento dc los minc- 
rales, el conccsionario devolverá al Estado. por coiidiicto 
dc la Oficina Nacional de Recursos Minerales, el arca de 
la concesión, y entregara las .iiistalacioiiw iudustrialcs 
cii la forma dispucsta cn la Ley de Minas Y su iegisla- 
ciúri complementaria. La devolución dcl área de la con- 
ccsiúii se hará según los requisitos exigidos en la licen- 
cia ambienta'l y en  el estudio ,de impacto ambiental. 

La conccsiún que se otorga tendrá un tér- 
mino de diez años. que podrá ser prorrogado en los 
ti.rminos y condiciones establecidos cn la Ley de Minas. 
Previa solicitud expresa y debidamente fuiidamenlada 
de: c~mccsiuiiario. 

El concesionario entrcgar6 a la Oficina Na- 
ciunal de  Recursur iiliiierales en diciembre de cada dio 

TERCERO 

CUARTO: 

QUINTO: 
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RESOLUCION Nq 118 
POR CiJANT80: La Ley 76, Ley de Mina,s, promul- 

gad?. e: 25 de enero de 1995, establece la politica minera 
y las rcgularionrs jiiridicas de dicho actividad en la 
República de  Cuba, de conformidad con lo cual le corres-. 
riondc al Ministcrio de lii Iiirlu;tria HAsica disponer la 
exliiiriiin de los permisos di. reconocimiento otorgados. 

POR CUANTO Con fecha 7 de febrero del 2000 f u e  
otorgado a Geominera SA mediante Resolución núme- 
ro 58i2000 cl permiso de rcconocimiento para el área 
denominada San Miguel, quedando anulado el referido 
título minero al nu ser inscrito por su  titular en el 
Registro Minero, pronunciindose Geominera SA en  fe- 
cha 28 de marzo del ZIlOO que renuncia voluntariamente 
al área otorgada. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de  Estado. 
del 14  dc  mayo dc  19x3 i u e  designado el que resuelve, 
Ministro dc la lnduslria Basica. 

POR TANTO: En usu de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s  u e 1 v o : 
Disponer la anula<!iún del permiso de re- 

conocimiento otorgarlo mediante Resolución nQ 5612000 
dcl quc resuelve a Geomiiicra SA, para la realización 
de trabajos preliminares en el área denominada San 
Migi ie l .  

SEGUNDO: Dcclarar f ianco el terreno que abarcaba 
el permiso de reciinocimicnio. el que podrá ser objeto 
de nuevas soliciludcs para rralizar actividades mineras. 

TERCERO: Geominera SA está en la obligación de  
cumplir las obligacioncs contraidas a1 serle otorgado el 
permiso de  reconocimiento si no las hubiere aún  eje- 
cutado. 

CUARTO: Notifiquecc a !a Oficina Nacional d e  Re- 
cursos Minerales. y a Cuantas personas naturales y jurí- 
dicas proceda; y pub!iqiicse en la Gaceta Oficial de  la 
República para gcncral coriocimicnto. 

Dada en Ciudad de La Habana. a 22 de  mayo dcl 2000. 

PRIMERO: 

Marcos Portal León 
Ministro de  la industria Básica 
e l  plan de procesamiento para los doce meses siguientes, 
as1 como las demás informaciones y documentación exi- 
gibles por la autoridad minera y la legislación vigente. 

SEXTO Lar: infwmaciones y documentación entre- 
gadas a ,la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
?.si lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli- 
cilud expresa del concesionario. dentro de los tc'rminos 
y condiciones establecidos en la !egisiacih vigente. 

El conccsionario pagará e1 precio dei dere- 
cho de superficie que corresponda por e i  Arca de is 
concesión, sobre la base de una tasa por melro cuadrado, 
según lo dispuesto p w  P! Ministerio de Finanzas y Pre- 
cios. 

E1 concesionario está obiigado a soiiciiar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
bientai correspondiente y a elaborar el estudio de impac- 
to ambiental, que someterá e la  aprobación del Ministerio 
d e  Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecución de los trabajos que por el pre- 
sente Decreto se autorizan. 

NOVENO: E! concesionario c r c i r j  una reserva finan- 
ciera en una  cuantía suficiri i tr  para cubrir los gastos 
detivaios del csiudio del impdao iiinbicnlal, de las labo- 
res de restaiiración de! i rea  de l a  concesión, del plan de 
control de  los indicadores ambientalrs, y de  los trabajos 
de  miiigaciún de los impactos directos e indirectos ora- 
sionados p3r la actividad minera. La cuantía de  esta 
reserva no será menor del 5 %  del total de  la inversión 
minera y será propuesla por el concesionario al Minis- 
terio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta 
dias siguientes al otorgamicnto de  esta concesión, según 
dispone el articulo 88 del Decre:o 222, Reglamento d e  la 
Ley de Minas. 

DECIMO: El concesionario cumplimentará lo estabie- 
Cid0 en el Decrelo 262, Reglamento Para la compatibi!i- 
zación del desarroilo económico-social del pais con los 
intereses de la defensa, según corresponda de acuerdo 
con los trabajos autorizados y a las coordinaciones reali- 
zadas con los órganos territoriales de la defensa. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras realiza- 
das por el coxesionariu tienen priaridad sobre todas las 
demks aciividaries en e! Area de  la concesih.  Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el i r ea  
de  la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de  no menos de seis nieses 
81 avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandsne el área, con 
sujeción a lo dispuesto en el articulo DECiMOSEGUNDO 
de esta Resolución. 

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área d e  la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean pcr- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la Icgis- 
lación vigente. 

DECIMOTERCERO, Además de todo lo dispuesio en 
el presente Decreto; el concesionario tendrá todos los 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley '76. Ley 

SEPTIMO: 

OCTAVO: 

DECIMOSEGUNDO, 
de Minas y su legislación complementaria. las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOCUAR'TO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si tl'BnSCU- 
rricran treinta dias de su  notificación a l  concesionario 
y no se hubiera inscrito en e l  Registro M.inero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUIXT~~): Not;fiqucsc a. !a Oficina Nacional 
dc Reci~rsos Miiicralcs. al concesionario y a cuantas 
prrsoiiiis niiluraics y Iiiridicas proceda, y publiquese en  
;a Gacela Oficial de la RepiJblica para general conoci- 
miento. 

Dxla cn Ciudad de La Habana, a 2L de mayo del 2000. 
Marcos Portal León 

Ministro de  la Industria Básica 
-______ 
. , ,  i 

RESOLUCION No 179 
POR CUANTO: L.a 1,ry T f i ,  Ley de  Minas, .promul- 

gada el 23 de <?iiel'o de 1905, es l~blece  la política minera 
Y 1::s regiilac!nries Jiiridicas de dicha actividad en la 
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RESOLUCION N? 181 

La Ley 76,  Ley de Minas, promulgada 
el 23 de enero de 1995. establece la politici minera y las 
regulaciones juridicas de  dicha actividad cn la República 
de Cuba, de conformidad con io cual le corresponde al 
Ministerio de la Industria Básica disponer la extinciSn 
de las concesiones mineras otorgadas. 

POR CUANTO: Con fecha U de junio de 1999 fue 
Otorgado a la Empresa de Materiales de Construcción 
número 5, Sancti Spíritus, mediantc Resolución no 116i99 
la concesión de  explotación para el  área denominada 
Arcilla Zona 111-A, sin ser inscrito el referido titulo 
minero por s u  titular e n ' e l  Registro Minero. pronun- 
ciándose la Empresa de  Materiales de Construcción np 5, 
Sancti Spíritus, en fecha 15 de junio de 1UUY que reiiun- 
cia voluntariamenti, al área otorgada. 

POR CUANTO Por acuerdo del Consejo dc Estado 
del 14 de mayo de 1983 fuc designado V I  que resuelve, 

POR CUANTO: 
República de  Cuba, de conformidad con lo cual le corres- 
ponde al Ministerio de la Industria Básica disponer la 
extinción de .los permisos de reconocimiento otorgados. 

POR ClJANTO Con fecha 7 de febrero del 2000 iue 
otorgado a Geominera SA mediante Resolución n? 55i2000 
el permiso de  reconocimiento para el área denominada 
El Palenque, quedando anulado el referido título minero 
al no ser inscrito por su titular en el Registro Minero. 
pronunciándose Geominera S A  en fecha 28 de niarzo 
del ZüUü que renuncia voluntariamente al área otorgada. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 19R1 fue designado el que resuelve, 
Ministro de la Industria Básica. 

En liso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR nANTO 

R e s u e l v o :  
Disponer la anulación del permiso de reco- 

nocimiento otorgado mediante Resoiución no 5512000 del 
que resuelve a Geominera SA, para la realización de 
trabajos pr?Aiminores en el área denominada El Pa- 
lenque. 

SEGUNDO Declarar franco el  terreno que abarcaba 
el permiso de reconocimiento, el que podrá ser objeto 
de  nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO Geominera SA está en la obligación de 
cumplir las obligaciones contraidas al serle otorgado el 
permiso de  reconocimiento si no las hubiere aún eje- 
cutado. 

CUARTO Notifiquese a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales, y a cuantas personas naturales y jurí- 
dicas proceda; y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 22 de mayo del 2000. 

PRIMERO 

Marcas Portal León 
Ministro de la industria Básica ___- 
Ministro de la Industria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s  u e 1 v o : 
PRIMERO: Disponer la extinción de la concesih de 

explotación otorgada mediante Resoliiciiin n" 176:99 del 
que resuelve. a la Empresa de Materiales de Construr- 
cion n? 5. Sancti Spíritus para la explotación del mineral 
arcilla en el área denominada Arcilla Zona 111-A. 

SEGUNDO Declarar franco el terreno que abarcaba 
la Concesión de explotación. el que Npodri ser abjelo de 
nuevas solicitudes para realizar actividades rnine:'ns. 

TERCERO: Notifíquese a la Oficina Nacional de He- 
Cursos Minerales, y a cuantas personas naturalcs y j u i i -  
dicas proceda; y publiquese en la Gaceta Oficial dc :a 
República para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 22 de mayo de! 2000. 
Marcas Portal León 

Ministro de la 1iidtv; l~ia IiAsica 
RESOLUCION No 180 

POR CUANTO: La Ley 76, Ley de Minas, promui- 
gada el 23 de enem de 1995, establece la politica minera 
y las regulaciones jurídicas de  dicha actividad en la 
República de Cuba, de conformidad con lo cual le corres- 
ponde al Ministerio de la  Industria Básica disponer la 
extinción de los permisos de reconocimiento otorgados. 

POR CUANTO Con fecha 1R de  agosto de 1999 fue 
otorgado a la empresa Geominera Oriente mediante Re- 
solitción no 259199 el permiso de reconocimiento para el 
órea denominada Hierro Manganeso. devolviendo el reie- 
rido titular en fecha 18 de enero del 2000 las áreas que 
le fueron oiorgadas. 

POR CUANTO Por acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de  mayo de 1983 fue designado el que resuelve, 
Ministro de ia In'dustria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conieridas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Disponer l a  extinción del germiso de re- 
conocimiento otorgado mediante Resolución no 259iS9 del 
que resuelve a la empresa Geominera Oriente, para la 
realización de trabajos preliminares en ei área denomi- 
nada Hierro Manganeso. 
SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarcaba 
el permiso de reconocimiento, el que podrá ser objeto 
de nuevas solicitudes para realizar aclividades mineras. 

La empresa Geominera Oriente está en la 
obligación de cumplir las obligaciones contraidas al serle 
o torgdo ei permiso ,de reconocimiento si no las hubierc 
aún ejecuiado. asi romo a realizar las indemnizaciones 
Por los danos o perjuicios a qiic haya dado lugar por 
las actividades mineras realizadas. 

Notifiquese a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales, y a cuantas personas natiiralrs y juri- 
dicas proceda; y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 22 dc mayo del 2000. 

TERCERO: 

CUARTO: 

Marcoa Portal León 
Ministro de la lndustria Básica 
RESOLUCION No 182 

POR CUANTO: La Ley 76.  Ley de Miii:ic. promulgada 
el 23 de enero de 1995, estabiece la IpolMics niinex y las 
regulaciones jurídicas de dicha actividad en la Repú- 
blica de Cuba, de conformidad con lo cual le currtwoncie 
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al Miiiisierio de la Indiistria Uisica disponer la extin- 
cibn de !as concesiones mineras que hubicra otorgado. 

El 15 de  julio de 1999 la empresa Geo- 
minera Camagüey, presentó escrito renunciando a 13 con- 
cesión de  investigación geolagica otorgada mediante He- 
solución no 273 del 26 de octubre de 1998 para el área 
denominada Panzacola. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de  mayo de  1983 iiie designado el que rcsuclve, 
Ministro de la Industria Bisica. 

En uso de ¡as facultades que me están 
conferidas, 

R e  su e l  v o : 
PRIMERO: Disponer la extinciún de Iu concesión de 

investigaciún grolbgica otorgada mediante Resolución nú- 
mero 273 del 26 de octubre de 1998 del que resuelve, o 
la empresa Geominera Camagücy, para ia realizaciún de 
trabajos de exploracibn geoiógica en  el área Panzacola. 

SEGUNDO Declarar franco el terreno que abarcaba 
la concesión de imestigacidri geoiógica. el que podrá ser 
objeto de  nuevas solicitudes para rcalizar actividades 
mineras. 

La empresa Gcominera Camagücy está en 
la obliaiición de cumplir las obligaciones coiitraidas al 
serle otorgüda la concesión minera y no las hiibirre aún  
ejecutado. especialmente las tribularias y I H S  relacionadas 
C o n  el medio ambiente, asi como a resiizar las indem- 
nizacioiies por los daiios o ix'i'juicios O que  haya dado 
lugar por las actividades mineras realizadas. 

Notifiquese a l a  Oficina Nacional de Rccur- 
sos Miiieraics. y a cuantas personas iiaturaics y jurídicas 
Proceda; y publiquese en IH Gaceta Oficial de  la Repú- 
blica para general conocimiento. 

Dada cn Ciudad de La Habana, a 22 de mayo del 21loO. 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

_
TERCERO: 

CUARTO 

Mareos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
_- -__ 
RESOLUCION No 183 

POR CUANTO La Ley 76. Ley di! Minas. proiiiiiigada 
el 23 de  enero cic 1995, establece In Politica minera Y las 
regulaciones juridicas de dicha actividiid cn l a  Repiibiica 
de Cuba, de coniormidad con lo cual le corresponde al 
Ministerio de la Industria Bisica dispuiier la e s t i n c i h  
de  las coiicesioncs mineras que hubiera otorgiido. 

POR CUANTO: El 15 d c  julio de 1 
Geomiiicra Camagiiry, prcscnto escr i lo r 
ConccsiUii de iiivcsiigacibii gcoi<igica o1oi'g;~;la inciliiiriic 
Resoluciún np 278 dci 26 dc  octubre dc i!Mi pdi'a ei i r ea  
denominada Poiitf¿uc:s. 

POR CUANTO: Por acuerdo dcl Coriicjo dc Eslxlo 
del 14 .de mayo dc  39¿3 fue dcsigiia~lo cl que resuelve, 
Ministro dc la Iiidiistria n '  asica. ' 

En USO de las facuitadcs quc me estáii 
conferidas, 

POR TANTO 

K e s u e l v o :  
PRIMERO: Disponer Ir8 cstinciriii dc! la conresic'>n d e  

investigación geoliigica atorgiidu mediante Hrsiiliicioii i i i i -  
mero 278 del 26,dc octubre de 1998 del quc resuelve, a la 
empresa Geomihcra Camagii p r n  :a re&acibn d~ 
trabajos dc csploraci6ii gculú ii en  C! Arca i%ntczuc!;i. 
SEGUNDO Declarar fraiico el terreno que abarcab,: 
la concesión de investigriciiin geológica, el que podrá ser 
objeto de nuevas solicitudes para realizar actividadcs 
mineras. 

La empresa Geominera Camagüey está en 
la  obligación de cumplir las obligaciones contrdidas al 
serle otorgada la concesii>n minera y no las hubiere aún  
ejecutado, especialmente las tributarias y las relacionadas 
con el medio ambiente, asi como a realizar las indem- 
nizaciones por los daños o perjuicios a que haya dado 
lugar por las actividades mineras realizadas. 

Notifiquese a la Oiicina Nacional de Recui- 
sos Minerales, y a cuantas personas naturales y jurídicas 
proceda; y publiquese en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica para general conocimiento, 

Dada en Ciudad de La Habana. a 22 de mayo dcl 2300. 

TERCERO: 

CUARTO 

Mareou Portal Leon 
Ministro de la Industria Básica 
- 
RESOLUCION NP 190 

POR CUANTO La Ley no 7fi, Ley de  Minas, promil:- 
p ~ d a  el 2R de cnero de 1995. establece en su articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su  Comité Ejeculivo dele- 
gan en el Ministerio de  la Industria Dásica el otorga- 
miento o denegación de las ColiCCsioneS mineras para 
pequeños yacimientos de deicrminados miiieralcs. 

POR CUANTO El Acuerdo np 3190. de fecha 26 dc 
agosto de  1997. del Cornil6 Ejecutivo del Conscjo dc  Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Inrlustriii Bisica deter- 
minadas facultades en relncibii con los recursos mincra!cs 
clasificados en los grupos 1. 111 y IV. según el articulo 13 
de  la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO L a  Compañia Contratists de Obras 
para la Aviación SA. ha presentado a la Oiicina Nacio- 
nal de Recursos Minerales una solicitud de concesiiin de 
explotación para realizar sus actividades mineras en el 
yacimieni.0 Cantera Cayo Coco 1, ubicado cn el muni- 
cipio Chambas provincia de Ciego de Avila. 

FOR CUANTO: La Oficina Naciona! de Recursos Mi- 
nc!rii;es ha considr,rarlo conveniente en  su  dictamen reco- 
mendar a l  Ministro de la Industria Hásicü qiic utorguc la 
concesiúii a i  soiicitüntc. oidos 10s crilerios de  ¡os órganos 
locaics del Poder Popuiar. 

tro (Ic la Indusiria Dásica por aciicrdo del Consejo de  
Estado de fccha 1 4  de iniiyii de ind:i. 

POR TANTO: Eii usu dc las facuiiadcs que m c  cstaii 
coiircridas, 

pon CUANTO: EI  qUc I.CSUCIVC ft ic desictiado niiiiis- 

R c s u e l r o :  
PRIMERO Olurgar rl !a Cuiiip:iñiii C:onlralisla de 

Obras pera la Aviacióii SA. cn lo adelante el conccsio- 
iiatio, una coiictsiijii de csplotaciún en  el área del yaci- 
miento Cantera Cayo Coco 1 COI) c! objeto de explotar 
c i  miiicrsl de wl im ptira su i i t i l izacibi i  eii 1;is obras de 
construcciún del aeropuerto internxional  dc Cayo Coco. 

La presen1.r concesión se ubica en ,e l  mu-, 
IliCiiJio Chambas.' proviiicia de Cicgo de, Aviia. ,abarca 
u i i  i r ea  d~ 181.7 hecthreas y su ;ocaiizacih en e !  ter!.r- 
no, e n  coordenadas Lambcr!, Sistema Chba Norlc, es la 
sipicl i tc :  

SECUNDO 
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'  

, 
VERTICE NORTE ESTE 
1 775 674 294 871 
2 776 220 294 H71 
3 776 220 294 961 
4 776 761 294 961 
5 776 761 294 059 
6 776 876 291 o59 
7 776 876 293 6 4 i  
8 716 77.9 293 644 
Y 776 72<J 293 '&27 

10 $76 261 293 '&!? 
I I  776 264 293 3311 
12 776 0-12 293 339 
13 776 042 293 101 
14 775 679 293 101 
15 775 679 293 219 
16 775 573 293 219 

18 775 651 293 489 
19 115 651 294 O58 

21 775 727 294 458 
22 775 m i  294 4% 

17 775 573 293 4119 

20 775 727 294 058 

1 775 674 294 1171 

El irea de la concesión ha sido debidamente cornpati- 
bilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación. pero talcs devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
evtudio de impacto ambiental. La concesión que se otorga 
ra,aplicablc 81 área definida como área de Iu concesión 
o a la parte de ésta que resulte de restarle las devolucio- 
nes realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otovga tendrá un lér- 
mino de quince años. que podrá ser prorrogado en los 
ti.rminns y condiciones establecidos en la Ley de Minas. 
Previa solicitud expresa y debidamente fuiidomentada 
del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no sc otorgará dentro de las ireas descritas en,el 
apartado SEGUNDO, otra coiiccsiiiii minera que lcnga 
por objeto los minerales autorizados al concesionario. Si 
se presentara una solicitud dc concesión minera o un 
permiso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oiicina Nacional de Recursos Minerales analizará la soli- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al  concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no implique una afectación técnict, ni  econ6mica 
a¡ concesionario. 

SEXTO: (El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales. en los términos establecidos 
en e! Decreto 22'2, Reglamento de la Lry dc Minas, la 
siguiente información: 

a) el piai1,de exp?otacián para los doce meses siguientes; 
' b) el movimiento de los recursos minerales; 
c )  todos los informes técnicos correspondientes a la; 

d) ei plan progresivo de rch3hi;itacii;n y restauraci6:i 
de la'. áreas a se* de"iie:i;is: y 

e )  las demis in:orm:xion?s y do:imcn:n:ión exigibles 
por la autoridad minera y por la legisiacion vigente. 

SEPTIMO. Las informaciones y documentación entre- 
Siidas ii la Oiicina Naciona! de Heciirsos Minerales qu;' 
así l o  requiriesen iciidrin car5c:er confidencial a soli- 
i:itiid exprcsii del concesionario, dentro de los t6rmini. 
Y condiciones estiibiecidos e n  la  Icgislacion vigente. 

El i!~inccsioiiai'io pagar;i al  Estiido un cano:$ 
de di?/. pcsos por hectirra por año pzira toda e l  irea 1:: 

la concesión, que sc abonara por anualidades adelant; - 
d H s ,  así como una remila dc! 1 YO 'calculada según . > 
dispricsto en la Ley de Minas. todo de acuerdo al proci'- 
dimiento ciiabiecido por el Ministerio de Finanzas :,, 
Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licenc:J 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio A 
impacto amhiental que sometwá a la nprobacibn <'. I: 
Ministerio de Ciencia. Tecnologia y Medio Ambiente, to ' i ~

con antciioridad a lil e jecuc ih  de los trabajos que ~ i :

la presenle Resolución se autorizan. 
DECIMO: E! concesionario crear5 una reserva fin-.:- 

ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gas:as 
derivados de las l?l>oren de restauraci<in del i rea  de i : ~  
concesión o de las áreas devueltas, del plan de con1 YA 
de los indicaores ambientales. y de los trabajos de mi:!- 
gación de, Ius impactos directos e indirectos ocasionacui 
Por la actividad minera. La cuantia de esta reserva 1.5 

será menor del 5 70 del total de la inversión mine :t 

Y será muropuesta por el concesionario al Ministerio ::e 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta di::$ 
siguientes al otorgamiento de esto coticesih. según di:- 
Pone el articulo 8H del Decreto 222. Reglamrnto de ::i 

Ley de Minas, 
DECIMOPRIMERO E! concesionario cumplimentari !o 

rstabiecido en el DPcreto '262, Regiamento para la con- 
patibiiización del <ii.sni'i'ollo económico-sociai de! pais c0.1. 
los intereses de la deicnsa. scztin corrcnponda iie ncuer,:" 
con los trabajos aiilorizarlos Y a l a s  coordinaciones real:- 
zadas con los órganos territoriales de la defrnsa. 

DECIMOSEGUNDO: Las aciividadcs mineras realiz:.- 
das por el concesionario ticneii prioridad sobre todas !: s 
demás actividades en e l  irea de la concesión. Las activ:- 
dades que se rcaliran por cualquier tercero en el árci 
de la concesión podrin continuar hasta la fecha en qiz,  
tales actividades interfieran con las actividades rniner;;.s., 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficieiite antelación de no menos de seis mesci 
al avance de las actividades minerus para que dict.:i 
tercero concluya sus actividades y abandone el irea, CC' I  

sujeción a lo dispuesto en el zipartado DECIMOTERCERO 
d?  esta Resolución. 

DECIMOTERCERO Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el ái-ea de 121 cvncesi6n el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros. ya sean Rerso;. 
nas naturalcs o juridicas. estari obhgado' a efectuar l a :  
dehida indemnización y, cuando procediera, a reparar los 

áreas devueltas; 

OCTAVO: 

NOVENO: 
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RESOLUCION NQ 192 
La Ley 76, Ley d e  Minas, promulgada 

cl 23 de enero de 1995, establece Is politica minera Y las 
regulaciones jurídicas de  dicha actividad en  la República 
de Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al 
Ministerio de la Industria Básica disponer la extinción 
de los permisos 'de reconocimiento otorgados. 

POR CUANTO: En fecha 19 de  agosto de 1998 venció 
ei permiso de reconocimiento otorgado a Gcomiiiera SA 
mediante Resolución no lZOi91 sobre el área denominada 
Camagüey Noroeste. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el quc resuelve, 
Ministro d e  la Industria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Disponer la extinciún del permiso de reco- 

nocimiento otorgado mediante Resoluciúri no  120197 del 
que resuelve a Geominera SA.  para la realización de  
trabajos preliminares en  el Brea denominada Camagüey 

PRIMERO 
daños oc;isioiisdus, lodo ello según establcce la legis- 
?ación vigente. 

Aienihs de 10 dispuesto en la pre- 
sente Reso!ución. e; concesionario está obligado a cumplir 
íod3s las disposiciones contenidas en la Ley 76. Ley de  
Minas y su iezisiaci6n compicmentaria, las que se apii- 
can a la presente concesión. 

Las disposiciones ii yuc cc contrae 
¡a presente Resoiuci6n quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treiii1.a dias de su iiotificacioii al coiicesioiiario Y no 
se hubicra iiisci.ilo en el Registro Minero a cargo de  la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO. Notifíqucsc a la Oficina Nacional 
de Rccursoc Miiieriales. al conc&ionario y a cuantas más 
Personas naturales y jurídicas proceda, Y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

Dada eii Ciudad de La Habana, a :31 dc mayo del 2000. 

DECIMOCUARTC): 

DECIMOQUINTO: 

Marcos Portal LeVn 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION NQ 191 

POR CUANTO: La Lcy 70. Lcy de Minas. promulgadti 
e i  73 d? e :~c ro  de 1993, cstiiblcce la  politica minera Y ins 
regulaciones . j i lr idiciis de dicha actividad en lii Re.púb!ica 
d c  Cuba, ik confn!'midad Con, 10 ciia: le corresponde a l  
Ministerio de la Industria Bisica disponer ia exiiiición 
de los permi.ws de reconocimienio otorgados. 

POR CUANTO: E n  fecha 19 de noviembre de 19fM 
wnció el permiso de reconociiniento otorgado a Geomi- 
Iiera SA. mediante Resolución no 194.97 sobre el área 
denominada Puriales Este. 

POR CUANTO: Por' acuerdo dcl Conscjo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designa'do cl que resuelve, 
Ministro de la Industria BAsicti. 

POR TANTO: En uso rlc las Incultades quc me e s f i n  
conferidas. 

R e s a  e 1 v t, : 

Disponer ia cxtiiición dci pcrmiso de reco- 
rlocimicnto otorgado mdi;iii!e Resolución no 1(11;97 dci 
que rcsupivp. a G ~ o r n i r i ~ r a  SA. p;iw ii i  rciilirncióii dc 
I r ~ b a ~ o s  iir'c!iniintii'es rn ci i r m  deiiumiiiada l'uria!es 
Este.  

IW: Ii'iiiico e; tcrrcno qiic iihai--ab;i 
e: pcimisn de ~ccuiiociniic:ili,. d rtrie po3r.i s w  objcto 
dc  iiucvas so:icitudcs par;, i'calizar ;dv ida: lcs  iniiieriis. 

TERCERO: Gwniin<>i.a SA cstii c n  
riimphr iix, iihiigacioiics wzi:r;iirlas a ]  
i x r m ~ w  dc rccoitocimienlo s i  iiu ;as 111 

l:ido, as¡ como a rwiiziir 1.1s i:,d~iiiiii~~,ci",ics por los 
daños o pci'ju:aos a que baya dado !iigar por las acti- 
vidades mi iwoc  realizadas. 

Notifiquese a !a, Oíicina Nacional de Recur- 
sos Miiiera!es. y a cuiintas pcrsanas iiiiturales y jurídicas 
proccd:i; y pub!íqum? en !a GacFta Olicia; de ia Rcpii- 
blica pnrii ~ene i ' n i  coiiociniieiito. 

Dada en Ciudad de  La Habüiia. a 31 de mayo del 211ü0. 

PRIMERO: 

CUARTO 

Marcos Portal León 
.. .. 

' ' P1,iiiSiiCi ~iiC lii lii&iiitiiii 

Noroeste. 
SEGUNDO: Declarar franco el terreno que abarcab. 

e¡ permiso de  reconocimiento. el que podrá ser objeto ti' 
nuevas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO: Geominera SA esta en la obligaciún dc 
cumplir las obligaciones contraídas al serle otorgado el  
permiso de reconocimiento si no las hubiere aún ejecii- 
tado, así como a realizar las indemnizaciones por los 
daños o perjuicios a que  haya dado lugar por las activi- 
dades mineras realizadas. 

Notifiquese a ia Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales, y a cuantas personas naturales y jurídicas 
proceda; y publiquese en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 31 de  mayo de¡ 2000. 
Marcos Porial León 

Minist,ro de la Industria Básica 

CUARTO. 

INFORMATICA Y COMUNICACIO'IES 

 

RESOLUCION NQ 48/2000 

E! Decreto-Ley n o  204 de ICClia 11 de 
enero del 2000, cambi6 la denominación actual del Minis- 
terio de Ciimuiiicacioiies por la de! Ministerio de la Iiifor- 
miticii y ¡as Comunicaciones, qiic rlesilrrollar6 las tareas 
31 runcioncs yuc haslii el prriscnte realizaba ci Minislcrio 
de Comuiiicacioiies. asi como iits de iiiformiiticn y la 
c:éctri>iiicñ quc ejccuiab;i ri Minislcrio dc la Industria 
Sidcroiliccanico. 

Is?] Conscjo dv Estado de ¡a Rcpública 
ilc Cuba. mcdi;i:itc acuerdo dc fccha 12 de enero dc! 20110, 
dmigiiii a! que resueive, Ministro dc  la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO El <lcsilrrol:o de las moileri ias tciciii- 
ciis eii las ccmuiiicaciories, en especial. las comuiiicacio- 
iies digilales han heclio necesario rrvisar el Regiamento 
sobre e: Servicio de Radioaficionados de Ciiba. Flan xur- 
aido tiuc\-os modos de transmisi6ii digitales 1 y ~nucviis
formcls y velocidades ~ I I  1; técnica de comunicación con 
'señales lelegráiicas automáticas. Tambiéii ha variado la 

POR CUANTO: 

POR, CUANTU: 

f Q l ~ L l l 3  dc 1XUCCL2r  Iq25 dLltnS d€lJidU d i  griiii ~'?!ii1rtcii CIE 
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i 
información transmitido que p i~c isu  de niedios de  com- 
prensión y codiiicacióii de la iiiiormsción. sin que por 
esto se pierda el control y la transparencla que dchen 
tener las comunicaciones dc 1"s iadioniicionados. . POR CUANTO: Resulta necesario realizar modiiicn- 
ciones al Reglamento antes mencionado en algunos dc 
sus articuios. lo cual facilitara el 'desarrollo de estos 
novedosos y modernos medios ilc comunicación, adcmis 
por errores que el mismo contiene en algunos de sus 
articulos. 

POR TANTO: En usu de las facullddcs que me est;iti 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Suprimir !os artículos 89 y 91 de la Reso- 

lución Ministerial nn 081!94. de fecha 22 de agosto 
de lg94, "Reglamento sobre el Servicio de Radioaliciona- 
dos de Cuba." 

SEGUNDO: Modiiicar e! articulo 37 de la Rcsoluzi6n 
Ministerial n? 081194, e n  la quinta l i r le i i ,  donde se hace 
reierencia al articulo 21: que en su lugar cs el artícu- 
io 33. 

,Modificar los ariiculos CI y 00 de 13 Reso- 
lución Ministerial 115' n81i94, en lo concerniente a las 
emisiones terminadas tTn los simbo!os B y D. las qtle 
quedariii sin efecto. Los csrnhiuc rcaiizados se detallan 
en anexo, el cual forma piirlc iiitcgrante dc la prcscnte 
Resolución. 

CUARTO: Derogar cuanlos instrumcnios jiiridicos de 
igual o inferior jerarquia se opongan a lo que por la 
presente se dispone. El resto del articulado de la Reso- 
lución n? 081194, mantiene toda s u  vigencia. 

Comunicar l a  presento Resolución a ios vice- 
ministros, a l  Presidente de la k'rderación dc Radioaficio- 
nados de Cuba, al Director dv  Colilro: del Especlro 
Radioeléctrico y. por su cunduclo. reprodúzcasr y extién- 
danse copias a los jefes de las eniidades faciiltadns, asi 
como a cuantas personas iiaiiiralcs y juridicas dcban 
conocerla. Publiquesc en la Gaceta Oficial dc, i x  Repúbli- 
ca de Cuba rpni-a general conuClmi<,nIu. Archi 
ginal en la Dirección Jurii i ico del Mi!iist 
matica y las Comuiiicii<.iotirs. 

PRLMERO! 

TERCERO 

QUINTO: 

Dada en Ciudad de La Ilabnna, a 23 de m;iyci tic1 20110. 

Ignacio Gonri lcr  Piiinas 

y l as  Coniii!iicacioiics 
M ~ I I ~ S I ~ O  íie iii ii i i«i.mctiia 

<\SEXO 
Transniisinn de scíiales dirzititlcs y RTTi.  

La polriiciii mtixiinii iiiiluriiiidu p u : ~  ;:a cs!;icioiii~s 
qiic transmitan scniiles digiliilis r s  de 11100 wa!!s dc 
enlradii a :il rliipa final. piira ir-rciieiicias init!i.io,-es 
a 29.7 MIIZ  y pare 10s irecueiic:as superwrrs a 29.1 ~ i i a
la pol,ciicia máxima de s a i i h  de las estacionc~ qur iralis- 
mitaii señales digitaies sei.5. srgún la rwcuencix 

Banda (Miiz)  f'otencin íivatts) 
50.2-53 2.5 \v 
144-146 u. 
222.9-224.6 23 I\' 

"434.8-435.5 211 \4' 
439.025-430.175 10 w 

 as antciias ti:aniinisuriis cnip;c;idas cii csta baiiJa. 
teiidrUii ~ a i i d i i c i d 5  llil l i~lcrlürca de 12 D¡J y vp¿rAraii . .  
 

con ángulos de elevaciúii superioixs a 25'. No obstante. 
e\:entualmente. podrán realizarse transmisiones punto 
H punto únicamente con a1 objetivo de comprobaci6n 
y ajiisic de los equipos, en las mismas la potencia 
radiada no podrá superar 1 W de potencia. 

Transmisión de lefiales disiides y 'RTTY. 
-Se aiiiorizan ias siguientes técnicas para la transmi- 

sión de scñales digitales: 
AMTOR. 
RTTY. 
ASCII. 
I'ACKET. 
PACTOR (1 y 11). 
G-TOR. 
CLOVER. 
PSK-31. 
Estos señales digitales y RTTY podrán ser transmiti- 
das de 'acuerdo con las condiciones cspecificadas en el 
inciso 4) utilizando .los sistemas de codificación y com- 
prensión autorizados en los incisos EL) y C). 

-Toda eslación que emplee señales digitales para la 
iransmisi6ii de fichcros con datos. deberá guardar 
copia magnciica o impresa en papel en los ficheros 
transmitidos en esta modalidad durante treinta días 
posleriores a !a iccha dei contacto radial. 
Esta copia deberii ser mostrada a la autoridad com- 
petente si fuese ~ulicitada. 
Solamente se autorizar2 la transmisión de señales digi- 
tales a las eslaciones de i categoría. Las estaciones de 
II categoria podrán transmitir señales de RTTY. 

Bandas y caracteristicas de I;rs emisiones dlgiWuL 

Banda (KHz) Caracteristicas 
I z non 2 
:i 5nn---- 4 non 2 
7 onn--- I 3on 2 

l o  ioo-- i n  150 2 
1.1 non-- 14 350 2 
18 068--- 18 158 2 
21 non-- 21 450 2 
24 89n--- 21 99n 2 
28 non-- 29 7nn 3 
snnnn---5~onn 1.4.7 

144 »nn-- 146 noii 1,4,7 
222 aun-- 22.1 61x1 1.5.7 

434.11--- 433,s 5.7 
4309 oz3-- 4:Il) 119 5.7 

6.7 
6.7 
F.7 
(i,7 

lll.u--lll,5 6.7 
2i.o.- -xn1i  6.7 
2,l.Oj--25.23 fi,l 
41.n--n.z 6.7 

1 z i i i  ooo-1 :jan i)nu 
z :+Jn nw-2 450 ono 
:I :iw non.b : j  ,5110 ocio 
s F5ll n1111---5 :iz2 n1111 

GHz 

A) Nurm;is de las traiisniisiones iligiiales x RTTY. 
Los siguieii!ei Psiindarcs y limitaciones sc apiicaii a 

I.~'ansmisioiics digitaics en las bsridas especificss cii !a 
1iiS.a. "Bandas y carac1cris:icas dc ias cinisio:ies digi- 
taies.'~ 

de íviiid p i r i  t:.ccder 1) Ninguiia cnisvjii quc iiu 
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el ancho de banda de un canal de voz de igual 
tipo de  modulación. 

2) Solamente se autorizan las emisiones de RTTY y 
datos usando el código digital especificando en B). 
La velocidad d e  transmisión no debe exceder las 
300 bauds. El desplazamiento de frecuencia entre 
marca y espacio no deberi exceder 1KHz. 

3) Solamente se autorizan lar emisiones de RTTY y 
datos usando el cúdigo i.ig.:..i especificando en n). 
La velocidad de transmisión no debe exceder i i is 
1 LüO bauds. El desplazamiento de Preriirncia entre 
marca y espacio no deberi exceder 1 K I í i .  

4) Solamente se autorizan las emisiones de RTTY y 
datos usando el ciidigo digital especificando en €3). 
La velocidad de transmisiíin no debe exceder 19.6 ki- 
lobauds. El ancho de  banda autorizado es de 20 KHz. 

5) Solamente se autorizan las emisiones de RTTY y 
datos usando el código digitai especificando en B). 
La velocidad de transmisión no debe exceder 56 ki- 
lobauds. El ancho de banda autorizadu es de 100 KHz. 

6) Solamente se autorizan las emisiones de RTTY y 
datos usando ei código digital especificando en R). 

7) Serán autorizadas las emisiones de RTTY y dalos 
que tienen como primer símbolo A. R, C, D, E, F, 
G. H, J, o R y como segundo símbolo 1. 2, 7 U 9 y 
D o W como tercer símbolo. 

Para la transmisión de señales digitales en 1). 2). 3), 
4). 5 )  y 6 )  se permiten emisiones que tienen cumu primer 
simboio A. C. D. F, G, H, J. R como segundo símbolo 1, 2 
Y cumo tercer simbolo la D. 
B) CódiEOs de  emisión en RTTY y digiiaiei. 
Se autorizan los siguientes códigos de transmisión, para 
RTTY y digitales: 

i) Alfabeto Telegráfico Internacional n? 2 (5 unida- 
desisiart-stop) (CCITT F.1, división C) conocido co- 
múnmente como Baudot. 

2) Cóaigo de siete unidades especificado por el Comit6 
Consultivo Internacional de Radio en la recomenda. 
cihn 476-2 (1970). 470-3 (1982), 476-4 (1986) 6 WL5 (1986). 
conocido comúnmente como Amlui. 

3) El c6digo de sic.te unidades o alfabeto internacio- 
nal n9 5 dei'inido por el CCITT en i ü  recomcndociiin 
T.50. También defiiiido en la Orzanizaci6n para la 
Estandarizaciiin Internacional í IS0  19831. y la rcco- 
mendacibn T.61 del CCITT comúnmente conucido 
,como ASCII. 

C )  Sistemas de codificación y ieomprenslón d e  datos outo- 

YAPP TELNEP ATOB 
7 PLUS KERMIT HUFFMAN 
BSQ X-MODEM PKZIP 
R-95 LHA MARKOV 
FPP ARC COMPRESS 
RAR WINLIP DWC 
UUENCODE ARJ HXPER 
ASCIl LZW-Y G-ZIP 
AIN LZH PKARC 
TPK RINIIEX 

rizadar. 

Cualquier otro sistema que se desee utilizar. deberá 
Presentarlo para su aprobación por el Ministerio de la 
Informática y las Comunicaciones para lo cual es nece- 
sario presentar un informe detallado de su estructura y 
características. 
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